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lo sucesivo en coudicióu de poderse 
aforar en dicha 4~ clase. 

conforme lo preceptúa el artículo 38 
del Código de Minas, formalidad sin la 
cual no ha podido solicitarse el título 
definitivo, el Presidente de la Repú· 
blica ha tenido á bien disponer: que 
se revoque la mencionada Resolución 
de 8 del corriente mes y que, aparecien-

' do como aparece del mismo expediente 
que han transcurrido más de dos años 

: de expedido el tí tufo provisorio sin que 
se hayan cumplido to:los los requisitos 

; que previene la ley se declare caduca 
; la supradicha concesión minera "San 
1 Timoteo'·. 

Informado el Presidente de la Repú· 
blica de esta solicitud ha tenido á bien 
resolver: que se conceda á los impor· 
tadores de medicinas patentadas el 
plazo de 6o días, á contar desde esta 
fecha, para que comuniquen á los fa. 
bricantes de dichas medicinas en el 
extranjero la manera como deben re
mitirlas á Ven~zttela para qne sean con
sideradas como patentadas, y que du
rante este plazo puedan las Aduanas 
aforar en la 48: clase las que se mani
fiesten como patentadas aun cuando no 
llenen ei requisito que exige la Reso
luci6u de 20 de agosto arriba citada, : 
siempre que sus dueños se obliguen á ! 
comprobar en las respectivas Aduanas , 
en el plazo señalado, que sus mE"di- i 

! Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

.. JosÉ T. AaRIA. 

9082 
cinas han sido patentadas 6 á pagar en ! Resolución de i'! de setiembre de I 903, 
caso contrario por medio de un maní, 1 
fiesto adicional el doble de la dife· po,,. la cual se ordena una rebaja en 
reacia que existe entre el derecho de los derechos arancelarios de las mer· 
48: y 58: clase. candas que se intruduzcan por el 

Comuniquese á las Aduanas de la puerto de Carúpano con des#no á los 
República para la uniformidad en el , puertos de Cii,dad Bolívar, Caño 
aforo y publiquese. 1 Colorado, Güi'ria, Puerto Sucre y 

Por el Ejecutiv:o Nacional, 1 Guant a. 

J. C. DI!; CASTRO. I Estados Unidos de Venezuela.-Minis. 
1 terio de Hacienda y Crédito Público. 

-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
1? de setiembre de 1903.--93? Y 45! 

9081 

Resolución de 28 de ag-oslo de I903, por 
la cual se declara caduca la concesi6n 
minera •San Timot~o•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 28de agostode 1903. 
-93?y 45? 

Resuelto: 
Reconsiderado en Gabinete, en el 

acto de firmar el título definitivo, en 
el expediente de acusación de la mina 
de pez mineral á que se refiere la Reso
lución de este Ministerio, fecha 8 de 
corrientes, y observándose que el pla
no de la concesión no ha sido ratificado 
por el Guerdaminas correspondiente, 

Resuelto: 
En atención á qúe las mercancías y 

demás efectos que se introducen del 
extranjero para ser reconocidos por la 
Aduana de Carúpano con destino á los 

1 
demás puertos de Oriente, están recar· 
gados con los gastos de desembarque 

, y cabotaje, el Presidente de la Repú
; blica ha resuelto que 1as expresadas 
· mercaderías y demás efectos que se 

introduzcan del extranjero por la Adua
na de Carúpano con destino á los puer·· 
tos de Ciudad Bolívar, Caño Colorado, 
Güiria, Puerto Sucre y Guanta tengan 
una rebaja en los derechos arancelarios 
de cinco céntimos de bolívar por cada 
kilogramo de peso de las mercancías 
reconocidas y despachadas para su 
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destino. Esta rebaja se hará al pie de 
la planilla que debe pasar la Aduana á 
los importadores. 
l~muníquese á.lla Aduana de Carú
pano y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. ·DE CASTRO. 

9083 

Resoluci'ón de 1'! dé setiemhre de 1903, 
por la cual se pensiona al Doctor 
R. Navarrete Serrano, pare que es· 
tudie Medicina veterinaria y Zoo
tecnia en Europa. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Fomento. -Dirécción de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: Caracas: 1? de se
tiembre de 1903.-9:\? Y 451! 

Resuelto: 
Considerada en sesión de Gabinete 

la solicitud dirigida á este Despacho 
por el ciu.dadano Doctor R. Navarrete 
Serrano, en que manifiesta sus deseos 
de irá Et.tropa á estudiar la Medicina 
Veterinaria y la Zootecnia, ciencia de 
grandes resultados prácticos y de mu· 
cha utilidad para nuestra riqueza pe
cuaria, pues ·sin ella la cría perece, á 
causa de las pestes que reinan en algu
nos Estados de la Unión, incurables por 
la falta de conocimientos ciéntíficos, y 
comprometiéndose; á: 1? Hacer un 
perfecto e'Studio y adquirir el título de 
.Médico Veterinario de la Escuela de 
París; 2? Establecer en Venezuela la 
Escuela Nacional Veterinaria y regen
tar las cátedras que fueren necesarias 
á ese fin; 3? Estudiar las principales 
pestes que atacan á nuestros animales 1 

de cría y propender con los conocimien
tos adquiridos al fomento y desarrollo 
de nuestra Industria Pecuaria, y 4? 
Informar é instruir á nuestros criado· 
res, durante su estada en Europa, so· 
bre asuntos que convengan á su indus
tria; el Ejecutivo Federal en atención 
á los buenos propósito~ del Doctor Na· \ 
varrete Serrano, resuelve pensionario 

con la suma de cuatrocientos bolívares 
mensuales para que practique sus es
tudios en Europa y proporcionarle los 
medios de traslación. Estas ero~cio· 
nes se harán por órgano· del Ministerio 
de Hacienda. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

9084 
Resoluci'ón de 1'! de setiembre de 1903, 

por la cnal se subvenciona el Colegio 
que lt'ene establect'do en 1 inaqut'llo el 
Doctor f. de f. Aro,ka. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Instrucción Pública. - Di· 
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. - Cara· 
cas: 1? de setiembre de 1903. -93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

República se fija la subvención de dos
cientos bolívares (B · 200) mensuales 
para el Colegio que dirige en Tinaqui
llo el ciurtadano Doctor J. de J. Aro
cha, h., debiendo empezar los efectos 
de esta Resolución desde la se~nda 
quincena del presente mes inclusive en 
adelante. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

9085 
Resolución de 1? de setiembre de 1903, 

por la cual se crea el puésto _ de Ar· 
cki'vero del Mt'nt'sterio Relaciones In· 
teriores. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Cara 
cas: 1'! de setiembre de 1903. -93?· 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre-
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